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cedimiento de regularización de extranjeros establecido en el Real Decre-
to 239/2000, de 18 de febrero:

a) Facilitar información sobre la cumplimentación del impreso de
solicitud, así como de la documentación adicional exigida.

b) Recepción, sellado y registro de las solicitudes de permiso de tra-
bajo y residencia o de permiso de residencia y de la documentación adi-
cional que se presenten, al amparo de lo establecido en el Real Decreto
citado.

Segunda.—La Administración General del Estado, a través de las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno, se compromete a:

Hacer llegar a las oficinas que indique la entidad local los impresos
de solicitud de permisos de trabajo y residencia y de permisos de residencia,
con la antelación necesaria para que puedan estar a disposición de los
extranjeros interesados, al menos, un día antes de la iniciación del plazo
de presentación de solicitudes (21 de marzo).

Hacer llegar, asimismo, cuanta documentación en forma de folletos,
carteles, etc., sea editada para informar sobre el procedimiento. Dicha
documentación se distribuirá con la antelación necesaria para que pueda
estar a disposición de los extranjeros interesados, al menos, siete días
antes de la iniciación del plazo de presentación de solicitudes (21 de marzo).

Designar a una persona en la Delegación o, en su caso, en la Sub-
delegación del Gobierno para atender cualquier demanda de información
o duda que pueda suscitarse a la entidad local, con anterioridad o durante
el plazo de presentación de solicitudes. A este efecto, se comunicará a
la entidad el nombre, teléfono y, en su caso, dirección de correo electrónico
de dicha persona.

Tercera.—El Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina se com-
promete a:

a) Facilitar información sobre el modo de cumplimentar el impreso
de solicitud de permiso de trabajo y residencia o de permiso de residencia,
así como de la documentación que deberá acompañarlo.

b) Colocar en lugar visible, siete días antes de la iniciación del plazo
de presentación de solicitudes, el material divulgativo que distribuya la
Administración General del Estado, así como los impresos de solicitud
correspondientes. Asimismo, se procurará poner a disposición de los inte-
resados los elementos de mobiliario necesarios para poder cumplimentar,
en su caso, la solicitud.

c) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes de permisos de
trabajo y residencia o de permisos de residencia presentados al amparo
de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero.

d) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de dichas soli-
citudes, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación,
interesado, persona u órgano administrativo al que se dirige, así como
una referencia al contenido del escrito o comunicación que se registra.

e) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y,
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a la Subdelegación del Gobierno de Zaragoza. Dicha remisión se efectuará
por los medios más apropiados para que su recepción se produzca con
la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios informáticos,
electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible, y se cumplan
los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.—En ningún caso el ejercicio de las actividades de admisión
y registro de solicitudes por parte de la Oficina de Registro de la entidad
local implicará una valoración de su contenido, a los efectos previstos
en los artículos 71 y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta.—La Administración General del Estado se reserva la facultad
de dictar cuantas instrucciones estime necesarias para la adecuada rea-
lización de las actividades cuya gestión se encomienda.

Sexta.—El plazo de vigencia de la encomienda de gestión objeto del
presente Convenio es el comprendido entre la fecha de su formalización
y el 31 de julio de 2000.

El presente Convenio será publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Delegado del Gobierno en Aragón, Luis Rosel Ondé.—El Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, Victoriano
Herraiz Franco.

8100 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2000, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que, para
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone
la publicación del Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Ayuntamiento de Olula del Río, en apli-
cación del artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y el correspondiente Alcalde
han formalizado Convenio entre el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería)
y la Administración General del Estado para posibilitar que los ciudadanos
presenten en los registros de las Entidades Locales solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades de la Administración
estatal. Tales Convenios se enmarcan en el desarrollo del programa «Ven-
tanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de febrero de 1996 y
de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta del mencionado
Convenio, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado dis-
pone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, Jaime Ignacio
González González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RÍO, EN APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO 38.4.b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 10 de marzo de 2000.

REUNIDOS

Don Ángel Acebes Paniagua, Ministro de Administraciones Públicas,
en representación de la Administración General del Estado, y

Don Eugenio Acosta Martínez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Olula del Río (Almería), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que, respectivamente, tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero,
por el que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de
Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 45, del
21) y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 1996
para la formalización con las entidades que integran la Administración
Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y, por la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de
3 de abril), y por el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97,
del 22 y 23 de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y, al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
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la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Olula del Río.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los registros del Ayuntamiento de Olula del Río solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado
y a las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia
vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los registros del Ayuntamiento de
Olula del Río de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la
Administración General del Estado y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cum-
plimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto
en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y espe-
cialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Olula del Río se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige, así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y,
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Olula del Río, a través del Minis-
terio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y enti-
dades que integran o están vinculados o dependientes de la Administración
General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Olula del Río, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente Convenio
de Colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Almería», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Olula del Río.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro
de Administraciones Públicas,

Ángel Acebes Paniagua

El Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Olula del Río,

Eugenio Acosta Martínez

BANCO DE ESPAÑA
8101 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2000, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 28 de abril de 2000, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9085 dólares USA.
1 euro = 97,480 yenes japoneses.
1 euro = 336,20 dracmas griegas.
1 euro = 7,4551 coronas danesas.
1 euro = 8,1400 coronas suecas.
1 euro = 0,57940 libras esterlinas.
1 euro = 8,1475 coronas noruegas.
1 euro = 36,324 coronas checas.
1 euro = 0,57330 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 258,45 forints húngaros.
1 euro = 4,0607 zlotys polacos.
1 euro = 204,1857 tolares eslovenos.
1 euro = 1,5710 francos suizos.
1 euro = 1,3457 dólares canadienses.
1 euro = 1,5552 dólares australianos.
1 euro = 1,8733 dólares neozelandeses.

Madrid, 28 de abril de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

8102 COMUNICACIÓN de 28 de abril de 2000, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183,144
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170,687
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,490

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,318
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,441
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287,169
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,422

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458,061
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290,225
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,378
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,975

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,488
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,911
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123,643
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,987
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88,820

Madrid, 28 de abril de 2000.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


